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"Año de la recuperación y consol¡dac¡ón de la economia peruana"

n¡,so¡,uctó¡t GERENCIAL If o 7 4- 2 0 2 5 -MP r.P/OGA.

Tingo María, 31 de nano de 2025.

usro:
El lnforne No 063-2025-PPM-MPLP de fecha 25 de nazo de 2025, et procuÍador publ¡co Mun¡cipat de la
Mun¡cipalidad Prov¡ncialde Leonc¡o Prado, sol¡c¡ta la Confonnaci n del Comité Pemanento pen Etabiaci'n y
Aprobec¡ón del ustddo Priotuado de obligecionos deñyad$ de s$tanclas en calidad de ccÉ,a Ju¿gúa ie
la flunic¡palidad Prcv¡ncial do Leoncio Pnlo, oae et eB!¡tgbI2qJi l;
COAISIDERITi/DO:

El alículo 194 de la Const¡luc¡ón Politica del Peru, 27680,
28607 y 30305, establece que las mun¡cipafidades v son los de local.
fienen aLÍonomía polit¡ca, econónica y admin¡strutiva en los asuntos de su comDf/lenc¡a, el A,t. ll
del Tílulo Prel¡ñinar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autononía radtca en ta lñultad de

í» En el añ¡culo 2. De la m¡sma Ley, establece cinco üiletios de ptioizac¡ón n¡sno en el

s numeral 2.1 precisa lo slgurbnfar los s,guienteE cumplen con efectuar el pago por de
do

defensa del Estado y v¡ct¡nas pot v¡olac¡ones de derechos hunanos. 4. ü¡as Deudas

cosa juzgada en func¡ón a los üiteios s¡guienles: 1. Mateial laborcL 2. Mateia

no comprendidas en los numerales prccedentes;

De conlormidad con el afticulo g del Decreto SuprBmo N. PlieW
cuenta con un conité pemanente pan elaboración y
de sentencias con calídad de cosa Juzgada y en ejecuctnn
precisa a los funcionatios qu6 deben integrut d:tcho con¡té en

Según el nuneral 6. Del arl¡culo 20.- de ta Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades son al¡ibuc¡ones del
Alcalde: Dictar Decrelos y Reso/uciones de Alcaldia @n sujec¡ón
señala que las resoluciones de alcaldía aprueban y rcsuelven los

a las leyes y ordenanzas, as¡ n¡smo el añ¡cula 43 -
asuntos de carácter administralivo.

ejercer actos de gobiemo, adn¡n¡slrat¡vos y de admin¡strac¡ón. con sujec¡ón at ordenañiento juttdico;

El aticulo 1. De la Ley N'301i7 prec¡sa que; la Ley T¡ene por oblet¡vo establecet criteños de prioñzacion para el
Pago de sentencias jud¡c¡ales en cat¡dad de Cosa Juzgada para efectoE de educ¡r coslos at|-§lado, (..);

Municipal¡dad Provinc¡a!
de Leoncio Prado

loficina Gener¿l de

lAdministración

con Resolución de Ahaldía N'254-202+MPLP de fecha 25 de marzo det 2024, se conbma el collrÉ
PERMANENTE PARA U E]./'BORACION Y APROBACION DEL LISTADO PRIORIZADO DE OBL'GÁC'OAÍES
DERIVADAS DE SENIEI,/C/A§ EN CALIDAD DE COSA JUZGADA DE U MI)NICIPALIDAO PROVICI/ú DE
LEONCIO PRADO, para el ejercicio fiscal 2024, (...):

A través del lnforme N"063-2025-PPM-MPLP, de fecha 25 de narzo del 2025, el Procundor Pubtia Municipat
sol¡cita la únfimación de comité PeÍmanente paru la elaboac¡ón y apobación del tisado ptioizado de
obligaciones deñvadas de sentencias en calidad de cosa ¡uzgada para et ejerc¡c¡o t¡scat 2025, en cunptiniüto al
Dedeto Suremo N"003-202GJUS, el cual debo eslar conformado.

o El o la Titular de la ücina de Adm¡n¡slración o quien haga sus vecos, es guien p/esdo.
o El o la Tiluhr de la Ofrcína de la Procurduría publica de la Entidad.
. El o la Titular de la Oficina de Planean¡ento y Presupuesto o quien haga sus rcces.
o Un @presentante desunado por el T¡lular del Pl¡ego.

El lnforne No 063-202íPPM-MPLP de Íecha 25 de mano de 2025, el procurador publ;tL\ Munhipat de ta
Mun¡cipal¡dad Prcv¡ncial de Leoncio Pndo, solic¡ta la Confo¡maci,ón det Com¡tó Pennenenae p.n Eta,É,'¿cid,n y
AProbeción del Listedo Prio ndo de Obligec¡onas deivades de sentancias en Celided de CcA!,a Juzgade ¡to
la llunicipalidad kovinciet de Leoncio Prudo, oan el eierclcio 2025 y;

Seg(tn las atñbuc¡ones conferídas en el alículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N' 27972;
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En uso de las atr¡buciones conferidas mediente Resolución de Atcetdíe No 089-202$MPLP de fecha 0i
de lebrero de 2025, Articulo seoundo. con el cual se apruebe le DELEGA,IóN DE FA,|JLTADE}
REsotul,vÁs Y ADMlNlslRATlvAs a/ GERE /rE DE LA oFtctNA GENERAL DE ADMtNtsrRActóN,
/fem s. sobre el procedimiento de coNFoRMAR EL coMtTE qERMANENTE E./.BoRAdoN y
APROBACTON DERtyADAS DE SEMEIVCTAS JUDICIALES, (...);

Según las atribuc¡ones conÍer¡das en el an¡culo 20 ¡nc¡so 6) de ta Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡paldades Ley N. 2lgl2:

SE RESUELVE;

ARTíCULO PRIMERO.- RECONFORINAR, CI COTTITE PERMANENTE PARA U EI-ABORACION Y
APROBACION DEL LILSTADO PRIORITADO DE OBLIGACIONES DERNADAS DE SENÍENCIASEN CALIDAD
DE COSA JUZCADA DE U MUNIC\PALIDAD PROVINCTAL DE LEONCTO PRADO, pera 6t ehrciclo frscat 2025
La m¡sma estará ¡ntegrada de la s¡gu¡ente foma:

TITULARES
. PRES/DEAITE
. MIEMBRO

ARTíCULO QUN\O.- NOÍIHCAR, a ta ücina de Tecno,
de transpaenc¡a de la Munic¡pal¡dad Pnv¡nc¡al de Leonc¡o

GERENTE DE U OFICINA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
GERENTE DE LA OFICINA GENERAL DE ATENCION AL CIUDADÁ'VO Y GESI/ON
DOCUMENTARIA,
PROCURADOR (A) PUBLICO MUNICIPAL.
GERENTE DE LA OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESIO
JEFE DE LA OFICINA DE CONTABILIDAD.

logías de lnformación pan su PIIBLICACIÓN en d Nrlet

REGISIRESE CO¡T'Ulf cúnPUsE RCH[WSE

Guañan oi.rol
ta ¡.¡ñÍr^¿¡bl

s

lüicin¿ Gene¡at de

lAdmrnistr¿ción

- MIEMBRO
- MIEMBRO
. MIEMBRO

ART¡CULO SEGU/VDO.- DEJAR SIN EFECTO. a patlir de ta fecha, ta Resolución de Atcaldia Na 25+2024-MpLp
de fecha 25 de mazo de 2024

ART¡CULO TERCERO.. ENCARGAR, at Can¡té Permanente señatado en et aitcuto primerc, rcalizar las funciones
es¡aoiecidas en el atl¡culoll, del Decreto Supremo N'0a3-2020-JUs, Regtamento de ta Ley N"30131 que
eslablece cr¡ter¡os de pioización para la atenc¡ón del pago de sentencias judiciales, en concordancia @n la Ley
N'30137 y su modit¡ca la Ley N"30841.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a Municipal, oftcina Generat de Adñ¡n¡strac¡ón y deñés áreas
peft¡nentes e[ cunpl¡m¡enlo del presente acta adm¡n¡stral¡vo. notificándose a quienes conesponda para su
canac¡m¡ento y demás fines


